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Ref.: PZAR 
DECRETO 

 
Visto el expediente núm.  36/2017 relativo al concurso de ideas denominado “Directriz Master-Plan 

laderas y huertos del Conquero” en Huelva, para parque equipado con centros de actividad, por tramitación 
ordinaria, procedimiento abierto y de forma anónima con varios criterios de adjudicación e intervención de 
jurado, conforme a las bases redactadas por la Arquitecto Municipal Responsable de Planeamiento y Gestión 
del Área de Urbanismo Dª. Miriam Dabrio Soldán, de fecha 24 de octubre de 2017, aprobado por Decreto de 
la Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda de fecha 3 de noviembre de 2017. 

Resultando que según Diligencia emitida por la Técnico de Administración General del Departamento de 
Contratación, transcurridos 45 días naturales desde la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y Perfil del Contratante (15/11/2017), consta la presentación de cinco proposiciones con los 
siguientes lemas: Inscription, Lo que brotó del Conquero, + Huelva, Con-Q-Roc y Conquevista. 

 
Resultando que con fecha 11 de enero de 2018, previa convocatoria, queda constituida el Jurado, al 

existir quórum, de conformidad con lo establecido en el punto 4 de las bases que rigen el Concurso y se 
acuerda admitir las cinco proposiciones presentadas, al comprobarse el cumplimiento del anonimato exigido 
en las bases y a la apertura de los sobres “DOS” (Documentación técnica relativa a la idea Directriz-
Masterplan), acordando por unanimidad, que por los miembros técnicos del Jurado se proceda a realizar 
Informe de Valoración de las referidas propuestas, los cuales,  lo emiten con fecha 17 de enero de 2018, en el 
siguiente sentido: 

 
"De acuerdo con las Bases aprobadas, se establecían en el apartado 4.3. Criterios de Baremación de las 

Bases que han de regir el Concurso de Ideas “Directriz-Masterplan Laderas y Huertos del Conquero” en Huelva 
para Parque equipado con centros de actividad, con intervención de jurado, son objeto de baremación: 
 
10 PUNTOS: Idoneidad de la conexión zonas alta y baja de la ciudad (Manuel Siurot y barrios Las 
Colonias, El Carmen) a nivel peatonal y no motorizado. Supresión de barreras arquitectónicas. 
 
Parámetros para evaluar lo anterior: Mayor Inmediatez de Interconexión de los nuevos espacios con la trama 
edificatoria existente y el resto de Las laderas del Conquero/ Mayor optimización de medios, recursos y 
tecnología construidas para ello/Mayor y             mejor adecuación a la normativa de accesibilidad aplicable 
en relación con las difíciles circunstancias topográficas/. 
 
 
1O PUNTOS: Idoneidad de incorporación efectiva de los barrios colindantes a la ordenación integral. Supresión 
del concepto de fachada trasera de Las Colonias y El Carmen; nueva fachada hacia el espacio público de los 
Cabezos. 
 
Parámetros para evaluar lo anterior: Mayor generación de nuevos espacios públicos/Adecuada incorporación 
de los mismos a la red viaria/Resolución de problemas topográficos/ cualificación adecuada de los mismos. 
 
10 PUNTOS: Idoneidad de Propuesta de Rehabilitación y puesta en valor del Acueducto Romano y Fuente 
vieja. 
 
Parámetros para evaluar lo anterior: Mayor y Mejor Accesibilidad a la Fuente Vieja/Seguridad en elementos 
abiertos de interés arqueológico/Adecuación  de dotaciones  para la mejor puesta en valor  de la misma 
(edificios y/o urbanización) 
 
30 PUNTOS: Implantación de usos, espacios, edificios y equipamientos singulares vinculados a los objetivos 
perseguidos. Ubicación y tratamiento adecuado. Gestión de usos sostenibles sobre los mismos. Composición 
formal. 
 
Parámetros para evaluar lo anterior: Adecuación paisajística y respetuosa con el entorno/ Disponibilidad de 
parcelas para la implantación de usos, edificios/Funcionalidad de los sistemas o vías de comunicación! 
Adecuación formal integral de la propuesta 
 
30 PUNTOS: Viabilidad económica. 
Parámetros para evaluar lo anterior: Análisis por capítulos de la inversión global requerida para todo ello. 
 
Relación cantidad (superficies)/ precio ejecución/adecuación cifras honorarios y estudios técnicos. 
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10 PUNTOS:   Facilidad de   mantenimiento   del  espacio   público   resultante   y   construcciones   o 
equipamientos y sostenibilidad económica a largo plazo. Materiales utilizados en la urbanización serán 
adecuados para un espacio público de estas características. con el objetivo básico de ofrecer un fácil 
mantenimiento y perdurabilidad en el tiempo, frente a los agentes atmosféricos y actos vandálicas. 
Parámetros para evaluar lo anterior: Relación coste/intervalo temporal mantenimiento. 
 
ÁNÁLISIS Y BAREMACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 
Por parte de los miembros se ha realizado un análisis DAFO (Debilidades y Fortalezas) de cada una de las 
propuestas en orden a los apartados anteriormente señalados. De este análisis de ha derivado la puntuación 
correspondiente a cada apartado señalado en las bases conforme a sus criterios y puntuaciones: 
 
LEMA PROPUESTA: CON Q ROC 

C
O

N
 Q

 R
O

C
 

A )  Idoneidad de la conexión zonas alta y baja de la ciudad (Manuel Siurot y barrios Las 
Colonias, El Carmen) a nivel peatonal y no motorizado. Supresión de barreras 
arquitectónicas.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Se resuelven conexiones Sur y Norte mediante la creación de un camino central que a modo de espina 
recorre la totalidad del trazado del ámbito. De mismo modo esta conexión no se limita únicamente al 
ámbito estricto de la actuación, sino que propone conexiones con  el área de la Plaza de Toros, 
mediante rampas adaptadas y escaleras, y al Santuario de la Cinta mediante pasarela. Asimismo crea 
conexiones con la Fuente Vieja y elementos dotacionales de la Barriada de Las  Colonias y la avenida 
Manuel Siurot. Crea recorridos para cross y carril bicicleta. 

DEBILIDADES 

Si bien el viario central que recorre el área de Norte a Sur, se adapta a la topografía, es cuestionable 
la viabilidad de los viarios de conexión transversal entre las zonas alta y baja, por tratarse en alguno 
de los casos de suelos de titularidad no municipal, y por la complicada topografía. 

  PUNTUACIÓN JURADO 6,38 

 

C
O

N
 Q

 R
O

C
 

B ) Idoneidad de incorporación efectiva de los barrios colindantes a la ordenación integral. 
Supresión del concepto de fachada trasera de Las Colonias y El Carmen; nueva fachada 
hacia el espacio público de los Cabezos.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Plantea espacios públicos puntuales que conecta con las estrategias principales de la propuesta, y muy 
potentes al Norte y al Sur de la actuación. 

DEBILIDADES 

No profundiza en la formalización de la fachada de nueva creación al pie de las laderas, en lo que a día 
de hoy son las traseras de la Barriada de Las Colonias. Se indica tratamiento de fachada pero no 
propone espacios públicos de apoyo a la barriada. 

  PUNTUACIÓN JURADO 5,13 

 

C
O

N
 Q

 R
O

C
 

C) Idoneidad de Propuesta de Rehabilitación y puesta en valor del Acueducto Romano y 
Fuente vieja.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Economiza y aúna en la zona dotacional y edificación principal, las necesidades de este valor 
arqueológico a la vez que conecta de forma brillante con los recorridos Norte-Sur de la propuesta y 
zonas Alta y Baja. Del mismo modo, se interactúa con las dotaciones más cercanas, creando espacios 
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temáticos de calidad. 

DEBILIDADES 

Escasa representación gráfica de las actuaciones que se proponen sobre la Fuente Vieja. 

  PUNTUACIÓN JURADO 9,75 

 
 

C
O

N
 Q

 R
O

C
 

D) Implantación de usos, espacios, edificios y equipamientos singulares vinculados a los 
objetivos perseguidos. Ubicación y tratamiento adecuado. Gestión de usos sostenibles sobre 
los mismos. Composición formal.  

Puntuación Máxima : 30 Puntos 

FORTALEZAS 

Es una propuesta innovadora y abierta, por los nuevos usos que propone, y por la ubicación de éstos. 
Apuesta por centralizar el interés temático al Sur de la propuesta, y presenta usos que dinamizarían el 
parque como las letras de HUELVA para escalada o el circuito de cross.  

DEBILIDADES 

Falta de tratamiento paisajístico y espacial en el conjunto de espacios urbanizados, ajardinados, y su 
forma de tratamiento. No se detalla absolutamente nada de jardinería, elementos vegetales y 
consolidación de taludes. 

  PUNTUACIÓN JURADO 17,13 

 

C
O

N
 Q

 R
O

C
 

E) Viabilidad económica.  

Puntuación Máxima : 30 Puntos 

FORTALEZAS 

Se adapta al presupuesto que se estableció y se desglosa de forma adecuada. 

DEBILIDADES 

No obstante, una vez analizada la propuesta y sus implicaciones económicas, la ejecución real diferiría 
bastante de la estimación de presupuesto presentadas, por cuanto adopta módulos del COAH sin tener 
en cuenta partidas para consolidación de taludes, topografía y otros elementos importantes a tener en 
cuenta. 

  
 

PUNTUACIÓN JURADO 14,63 

 

C
O

N
 Q

 R
O

C
 

F) Facilidad de   mantenimiento   del espacio  público  resultante  y  construcciones   o 
equipamientos y sostenibilidad económica a largo plazo. Materiales utilizados en la 
urbanización serán adecuados para un espacio público de estas características. con el 
objetivo básico de ofrecer un fácil mantenimiento y perdurabilidad en el tiempo, frente a los 
agentes atmosféricos y actos vandálicas. Parámetros para evaluar lo anterior: Relación 
coste/intervalo temporal mantenimiento.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Los materiales que se proponen en la propuesta y sus acabados, dentro de los límites definitorios de la 
propuesta, conforme a los criterios de  durabilidad y mantenimiento. 

DEBILIDADES 

No se hace mención a la rehabilitación de los miradores existentes o su demolición. 

  PUNTUACIÓN JURADO 5,25 
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RESUMEN PUNTUACIÓN PROPUESTA CON LEMA: CON Q ROC 

A )  Idoneidad de la conexión zonas alta y baja de la ciudad (Manuel 
Siurot y barrios Las Colonias, El Carmen) a nivel peatonal y no 
motorizado. Supresión de barreras arquitectónicas 

6,38 

B) Idoneidad de incorporación efectiva de los barrios colindantes a la 
ordenación integral. Supresión del concepto de fachada trasera de Las 
Colonias y El Carmen; nueva fachada hacia el espacio público de los 
Cabezos 

5,13 

C) Idoneidad de Propuesta de Rehabilitación y puesta en valor del 
Acueducto Romano y Fuente vieja 

9,75 

D) Implantación de usos, espacios, edificios y equipamientos singulares 
vinculados a los objetivos perseguidos. Ubicación y tratamiento 
adecuado. Gestión de usos sostenibles sobre los mismos. Composición 
formal 

17,13 

E) Viabilidad económica 14,63 

F) Facilidad de   mantenimiento   del  espacio   público   resultante   y   
construcciones   o equipamientos y sostenibilidad económica a largo 
plazo. Materiales utilizados en la urbanización serán adecuados para un 
espacio público de estas características. con el objetivo básico de ofrecer 
un fácil mantenimiento y perdurabilidad en el tiempo, frente a los 
agentes atmosféricos y actos vandálicas. Parámetros para evaluar lo 
anterior: Relación coste/intervalo temporal mantenimiento.  

5,25 

TOTAL PUNTUACIÓN 58,25 

 
 
LEMA PROPUESTA: CONQUEVISTA 

C
O

N
Q

U
E

V
I

S
T

A
 

A )  Idoneidad de la conexión zonas alta y baja de la ciudad (Manuel Siurot y barrios Las 
Colonias, El Carmen) a nivel peatonal y no motorizado. Supresión de barreras 
arquitectónicas.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Esta propuesta economiza las actuaciones propuestas, por cuanto mantiene criterio general de 
mantenimiento como espacio libre liberado de una excesiva edificación y urbanización. Esto hace que 
sea una propuesta de fácil ejecución y gestión. Predomina su realismo económico y funcional. 

DEBILIDADES 

Propuesta discreta en cuanto a que optimiza curvas de nivel para las interconexiones entre las zonas 
alta y baja, no proponiendo alternativas a éstas que gocen de singularidad. No apuesta por nuevas 
ideas que potencien en relación con usos y actividades complementarias, que dinamicen la actuación. 

  PUNTUACIÓN JURADO 4,13 

 

C
O

N
Q

U
E

V
I

S
T

A
 

B ) Idoneidad de incorporación efectiva de los barrios colindantes a la ordenación integral. 
Supresión del concepto de fachada trasera de Las Colonias y El Carmen; nueva fachada 
hacia el espacio público de los Cabezos.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Atención a varias traseras existentes con escasa definición salvo en las directrices que asigna al nuevo 
edificio de equipamientos al pie de Fuente Vieja, en parcela de titularidad municipal donde concentra la 
totalidad de edificabilidades. 

DEBILIDADES 

HUPAC 009 DECRETOS: EXPTE. 36-2017 DECRETO ADJUDICACION CONCURSO
IDEAS MASTER-PLAN

Código para validación: SDA6C-L2IKI-VXCGB
Fecha de emisión: 26 de abril de 2018 a las 11:12:53
Página 4 de 15

1.- Contratación - Técnico de Excmo. Ayuntamiento de Huelva
2.- Secretaría General - Secretario de Excmo. Ayuntamiento de Huelva
3.- Teniente Alcalde de Economía y Hacienda de Excmo. Ayuntamiento de Huelva

FIRMADO
26/04/2018 10:21

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
93

36
6 

S
D

A
6C

-L
2I

K
I-

V
X

C
G

B
 F

F
8B

49
E

7E
C

D
9D

16
9A

C
5F

38
32

8D
6D

96
D

9B
71

7C
F

F
D

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

5 
 

Escasa atención al resto del ámbito urbano (La Orden, Parque Moret), sin integrar las barriadas 
anexas, y espacios al otro lado de la avenida Manuel Siurot. 

  PUNTUACIÓN JURADO 3,75 

 

C
O

N
Q

U
E

V
I

S
T

A
 

C) Idoneidad de Propuesta de Rehabilitación y puesta en valor del Acueducto Romano y 
Fuente vieja.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Pone en valor la Fuente Vieja y los ramales del acueducto con la implantación de un edificio aislado. Es 
positivo el tratamiento de propuesta ambiental y paisajística de campos, huertos y borde de ribera 
junto a Las Colonias. 

DEBILIDADES 

No detalla intenciones de valoración más allá para los restos arqueológicos existentes, ni muestra 
gráficamente posibles intervenciones. 

  PUNTUACIÓN JURADO 3,88 

 
 

C
O

N
Q

U
E

V
I

S
T

A
 

D) Implantación de usos, espacios, edificios y equipamientos singulares vinculados a los 
objetivos perseguidos. Ubicación y tratamiento adecuado. Gestión de usos sostenibles sobre 
los mismos. Composición formal.  

Puntuación Máxima : 30 Puntos 

FORTALEZAS 

Refuerza su propuesta de actuación edificatoria mínima mediante nueva pieza arquitectónica exclusiva 
en la parcela de titularidad municipal en las traseras de la Barriada de Las Colonias, unido a la 
rehabilitación de Villa Rosa como edificación de carácter dotacional. 

DEBILIDADES 

Timidez en la proposición de nuevos usos y actividades que dote de vida al parque. 

  PUNTUACIÓN JURADO 11,25 

 

C
O

N
Q

U
E

V
I

S
T

A
 

E) Viabilidad económica.  

Puntuación Máxima : 30 Puntos 

FORTALEZAS 

Estudio económico ajustado a la propuesta. El valor se ajusta por ser una propuesta conservadora en 
cuanto a las actuaciones de urbanización y edificación que propone. 

DEBILIDADES 

El Estudio Económico presentado no detalla partidas, ni capítulos ni fases. Restringe su alcance y 
desglose. 

  PUNTUACIÓN JURADO 9,38 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

6 
 

C
O

N
Q

U
E

V
I

S
T

A
 

F) Facilidad de   mantenimiento   del espacio  público  resultante  y  construcciones   o 
equipamientos y sostenibilidad económica a largo plazo. Materiales utilizados en la 
urbanización serán adecuados para un espacio público de estas características. con el 
objetivo básico de ofrecer un fácil mantenimiento y perdurabilidad en el tiempo, frente a los 
agentes atmosféricos y actos vandálicas. Parámetros para evaluar lo anterior: Relación 
coste/intervalo temporal mantenimiento.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Realismo absoluto por cuanto limita las actuaciones en el ámbito. Incluye una importante labor de 
reforestación. Materiales, acabados y durabilidad, dentro de los límites definitorios de la propuesta. 

DEBILIDADES 

No se hace mención a la rehabilitación de los miradores existentes o su demolición. 

  PUNTUACIÓN JURADO 8,00 

 
RESUMEN PUNTUACIÓN PROPUESTA CON LEMA: CONQUEVISTA 

A )  Idoneidad de la conexión zonas alta y baja de la ciudad (Manuel 
Siurot y barrios Las Colonias, El Carmen) a nivel peatonal y no 
motorizado. Supresión de barreras arquitectónicas 

4,13 

B) Idoneidad de incorporación efectiva de los barrios colindantes a la 
ordenación integral. Supresión del concepto de fachada trasera de Las 
Colonias y El Carmen; nueva fachada hacia el espacio público de los 
Cabezos 

3,75 

C) Idoneidad de Propuesta de Rehabilitación y puesta en valor del 
Acueducto Romano y Fuente vieja 3,88 

D) Implantación de usos, espacios, edificios y equipamientos singulares 
vinculados a los objetivos perseguidos. Ubicación y tratamiento 
adecuado. Gestión de usos sostenibles sobre los mismos. Composición 
formal 

11,25 

E) Viabilidad económica 9,38 

F) Facilidad de   mantenimiento   del  espacio   público   resultante   y   
construcciones   o equipamientos y sostenibilidad económica a largo 
plazo. Materiales utilizados en la urbanización serán adecuados para un 
espacio público de estas características. con el objetivo básico de ofrecer 
un fácil mantenimiento y perdurabilidad en el tiempo, frente a los 
agentes atmosféricos y actos vandálicas. Parámetros para evaluar lo 
anterior: Relación coste/intervalo temporal mantenimiento.  

8,00 

TOTAL PUNTUACIÓN 40,38 

 
LEMA PROPUESTA: INSCRIPTIONS 

I
N

S
C

R
I

P
T

I
O

N
S

 

A )  Idoneidad de la conexión zonas alta y baja de la ciudad (Manuel Siurot y barrios Las 
Colonias, El Carmen) a nivel peatonal y no motorizado. Supresión de barreras 
arquitectónicas.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Se valora de forma positiva la mejora de la accesibilidad de la trasera de plaza de toros a la zona 
residencial y dotaciones educativas de la ciudad alta con ampliación de carril bici en zona Conquero. 
Propone actuaciones específicas de conexión a modo de ascensores. Por otra parte recuperación 
trazados transversales de caminos según topografía del sector evitando importantes movimientos de 
tierra. 
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

7 
 

DEBILIDADES 

Importante impacto visual de los ascensores por la importancia paisajística del ámbito,  y dificultad de 
gestión de suelos para las actuaciones previstas en las traseras de Las Colonias, si bien otras 
actuaciones propuestas si tienen viabilidad. 

  PUNTUACIÓN JURADO 7,13 

 

I
N

S
C

R
I

P
T

I
O

N
S

 

B ) Idoneidad de incorporación efectiva de los barrios colindantes a la ordenación integral. 
Supresión del concepto de fachada trasera de Las Colonias y El Carmen; nueva fachada 
hacia el espacio público de los Cabezos.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Formaliza una nueva fachada hacia la barriada de Las Colonias con la creación zonas peatonales y 
ciclables, a los que añade espacios libres anexos a la barriada. Esta propuesta define con detalle 
dichos espacios a nivel arquitectónico. Fomenta la integración de Las Colonias con el Conquero. 

DEBILIDADES 

Ausencia de equipamientos en el borde de la ladera que satisfaga las demandas de la barriada en este 
sentido. Apuesta únicamente por actuaciones de urbanización. 

  PUNTUACIÓN JURADO 8,88 

 

I
N

S
C

R
I

P
T

I
O

N
S

 

C) Idoneidad de Propuesta de Rehabilitación y puesta en valor del Acueducto Romano y 
Fuente vieja.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Propone la implantación de un centro de interpretación junto a la Fuente Vieja en un denominado 
cilindro arqueológico, que permite el registro de parte de los tramos de la galería del acueducto 
romano. Propone asimismo un camino arqueológico que conecta la Fuente Vieja con el resto del 
ámbito. 

DEBILIDADES 

La propuesta de cilindro arqueológico, es arriesgada a nivel patrimonial y de conservación de los 
vestigios del acueducto. 

  PUNTUACIÓN JURADO 9,25 

I
N

S
C

R
I

P
T

I
O

N
S

 

D) Implantación de usos, espacios, edificios y equipamientos singulares vinculados a los 
objetivos perseguidos. Ubicación y tratamiento adecuado. Gestión de usos sostenibles sobre 
los mismos. Composición formal.  

Puntuación Máxima : 30 Puntos 

FORTALEZAS 

La propuesta denota una importante sensibilidad social, teniendo un estudio específico de espacios 
libres y traseras. Incluye una red de acequias, en la que adquiere importancia el uso del agua: Por 
otro lado, queda definido un acertado tratamiento vegetal, urbanístico y medioambiental en la 
actuación. 

DEBILIDADES 

Falta jerarquización en la red de caminos que dificulta el entendimiento dorsal de la propuesta. En 
concreto se echa en falta una apuesta por una conexión Norte-Sur de mayor peso, más allá de la red 
arqueológica. Lo anterior limita la apuesta por otros usos equipados que revitalicen el territorio en las 
distintas áreas de la actuación. 

  PUNTUACIÓN JURADO 18,75 
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I
N

S
C

R
I

P
T

I
O

N
S

 A
 

E) Viabilidad económica. Puntuación Máxima : 30 Puntos 

FORTALEZAS 

Estudio económico ajustado a la propuesta. Rehabilita edificaciones existentes de miradores que se 
sitúan en la cornisa alta del cabezo, lo cual conlleva economía a la futura ejecución. 

DEBILIDADES 

El ajuste presupuestario se considera algo deficitario. Se constata la inviabilidad de ejecución de 
alguno de los ascensores por cuestiones de obtención de suelo ajena a la EDUSI. 

  PUNTUACIÓN JURADO 12,50 

 

I
N

S
C

R
I

P
T

I
O

N
S

 

F) Facilidad de   mantenimiento   del espacio  público  resultante  y  construcciones   o 
equipamientos y sostenibilidad económica a largo plazo. Materiales utilizados en la 
urbanización serán adecuados para un espacio público de estas características. con el 
objetivo básico de ofrecer un fácil mantenimiento y perdurabilidad en el tiempo, frente a los 
agentes atmosféricos y actos vandálicas. Parámetros para evaluar lo anterior: Relación 
coste/intervalo temporal mantenimiento.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

En general las actuaciones que se proponen, a excepción de los ascensores urbanos, no son de un 
coste excesivamente elevado en lo relacionado con su mantenimiento posterior. Es por ello, que 
deberá sopesarse la ejecución y gestión posterior de los ascensores. 

DEBILIDADES 

La rehabilitación de determinados elementos y miradores existentes comprobada su baja 
sostenibilidad, disminuye la nota máxima 

  PUNTUACIÓN JURADO 5,88 

 
RESUMEN PUNTUACIÓN PROPUESTA CON LEMA: INSCRIPTIONS 

A )  Idoneidad de la conexión zonas alta y baja de la ciudad (Manuel 
Siurot y barrios Las Colonias, El Carmen) a nivel peatonal y no 
motorizado. Supresión de barreras arquitectónicas 

7,13 

B) Idoneidad de incorporación efectiva de los barrios colindantes a la 
ordenación integral. Supresión del concepto de fachada trasera de Las 
Colonias y El Carmen; nueva fachada hacia el espacio público de los 
Cabezos 

8,88 

C) Idoneidad de Propuesta de Rehabilitación y puesta en valor del 
Acueducto Romano y Fuente vieja 

9,25 

D) Implantación de usos, espacios, edificios y equipamientos singulares 
vinculados a los objetivos perseguidos. Ubicación y tratamiento 
adecuado. Gestión de usos sostenibles sobre los mismos. Composición 
formal 

18,75 

E) Viabilidad económica 12,50 

F) Facilidad de   mantenimiento   del  espacio   público   resultante   y   
construcciones   o equipamientos y sostenibilidad económica a largo 
plazo. Materiales utilizados en la urbanización serán adecuados para un 
espacio público de estas características. con el objetivo básico de ofrecer 
un fácil mantenimiento y perdurabilidad en el tiempo, frente a los 
agentes atmosféricos y actos vandálicas. Parámetros para evaluar lo 
anterior: Relación coste/intervalo temporal mantenimiento.  

5,88 

TOTAL PUNTUACIÓN 62,38 
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LEMA PROPUESTA: LO QUE BROTÓ DEL CONQUERO 

L
O

 Q
U

E
 B

R
P

T
Ó

 D
E

L
 

C
O

N
Q

U
E

R
O

 

A )  Idoneidad de la conexión zonas alta y baja de la ciudad (Manuel Siurot y barrios Las 
Colonias, El Carmen) a nivel peatonal y no motorizado. Supresión de barreras 
arquitectónicas.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Configuración de eje principal Norte-Sur, con espacios que se amplían creando miradores y zonas 
estanciales que favorecen posibles actividades. Creación de conexión entre Plaza de toros y Conquero 
desde el ámbito a las barriadas. Pasarela a la Cinta y Parque Moret, que denota un interés por acercar 
el Conquero a las barriadas más cercanas 

DEBILIDADES 

Conexiones transversales con directriz zigzagueante que complica el acceso al eje central, y por tanto 
a la zona alta del Conquero. 

  PUNTUACIÓN JURADO 6,50 

 

L
O

 Q
U

E
 B

R
P

T
Ó

 D
E

L
 

C
O

N
Q

U
E

R
O

 

B ) Idoneidad de incorporación efectiva de los barrios colindantes a la ordenación integral. 
Supresión del concepto de fachada trasera de Las Colonias y El Carmen; nueva fachada 
hacia el espacio público de los Cabezos.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Propone la regeneración urbana de la trasera de las colonias mediante creación de espacios libres que 
se van incorporando a la barriada. Propone nuevas edificaciones tanto de elementos dotacionales como 
para la completación de algunas manzanas existentes de forma muy acertada. 

DEBILIDADES 

La falta de conectividad entre espacios públicos de la parte alta y baja por las características de las 
conexiones propuestas. 

  PUNTUACIÓN JURADO 8,75 

 

L
O

 Q
U

E
 B

R
P

T
Ó

 
D

E
L

 C
O

N
Q

U
E

R
O

 

C) Idoneidad de Propuesta de Rehabilitación y puesta en valor del Acueducto Romano y 
Fuente vieja.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Plantea la musealización del yacimiento mediante urbanización y cartelería explicativa, mostrando el 
elemento arqueológico in situ. 

DEBILIDADES 

No plantea la ejecución de centro de interpretación. 

  PUNTUACIÓN JURADO 8,75 

 

L
O

 Q
U

E
 

B
R

P
T

Ó
 D

E
L

 
C

O
N

Q
U

E
R

O
 

D) Implantación de usos, espacios, edificios y equipamientos singulares vinculados a los 
objetivos perseguidos. Ubicación y tratamiento adecuado. Gestión de usos sostenibles sobre 
los mismos. Composición formal.  

Puntuación Máxima : 30 Puntos 

FORTALEZAS 

Variedad de usos y actividades que se plantean en el ámbito con el añadido del tratamiento de las 
aguas mediante sistema de gestión de recogida del agua. Es un propuesta en este sentido de gran 
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10 
 

amplitud, por cuanto entiende el futuro del área mediante la inclusión de elementos lúdicos y de paseo 
por todo el ámbito. 

DEBILIDADES 

No crea nuevas bolsas de aparcamiento de importancia; se apoya en los existentes. 

  PUNTUACIÓN JURADO 17,00 

 

L
O

 Q
U

E
 B

R
P

T
Ó

 
D

E
L

 C
O

N
Q

U
E

R
O

 

E) Viabilidad económica.  

Puntuación Máxima : 30 Puntos 

FORTALEZAS 

Partidas de jardinería que se adolecen en otras propuestas. Estudia de forma detallada el tratamiento 
de taludes de forma detallada y completa. Asimismo se extiende en la repoblación forestal y control de 
la erosión, cuestiones de importancia en esta propuesta. 

DEBILIDADES 

Somera justificación económica sin especificar superficies, o precio de partidas de mayor cuantificación 

  PUNTUACIÓN JURADO 12,63 
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F) Facilidad de   mantenimiento   del espacio  público  resultante  y  construcciones   o 
equipamientos y sostenibilidad económica a largo plazo. Materiales utilizados en la 
urbanización serán adecuados para un espacio público de estas características. con el 
objetivo básico de ofrecer un fácil mantenimiento y perdurabilidad en el tiempo, frente a los 
agentes atmosféricos y actos vandálicas. Parámetros para evaluar lo anterior: Relación 
coste/intervalo temporal mantenimiento.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Estudio exhaustivo taludes y muros que denotan la preocupación por este aspecto. Así contempla 
igualmente el tratamiento de jardinería y repoblación. 

DEBILIDADES 

Excesivo mantenimiento de algunos elementos, en especial las conexiones transversales que 
comunican la parte alta con la baja mediante pasarelas de madera. 

  PUNTUACIÓN JURADO 5,75 

 
RESUMEN PUNTUACIÓN PROPUESTA CON LEMA: LO QUE BROTÓ DEL CONQUERO 

A )  Idoneidad de la conexión zonas alta y baja de la ciudad (Manuel 
Siurot y barrios Las Colonias, El Carmen) a nivel peatonal y no 
motorizado. Supresión de barreras arquitectónicas 

6,50 

B) Idoneidad de incorporación efectiva de los barrios colindantes a la 
ordenación integral. Supresión del concepto de fachada trasera de Las 
Colonias y El Carmen; nueva fachada hacia el espacio público de los 
Cabezos 

8,75 

C) Idoneidad de Propuesta de Rehabilitación y puesta en valor del 
Acueducto Romano y Fuente vieja 8,75 

D) Implantación de usos, espacios, edificios y equipamientos singulares 
vinculados a los objetivos perseguidos. Ubicación y tratamiento 
adecuado. Gestión de usos sostenibles sobre los mismos. Composición 
formal 

17,00 

E) Viabilidad económica 12,63 
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F) Facilidad de   mantenimiento   del  espacio   público   resultante   y   
construcciones   o equipamientos y sostenibilidad económica a largo 
plazo. Materiales utilizados en la urbanización serán adecuados para un 
espacio público de estas características, con el objetivo básico de ofrecer 
un fácil mantenimiento y perdurabilidad en el tiempo, frente a los 
agentes atmosféricos y actos vandálicos. Parámetros para evaluar lo 
anterior: Relación coste/intervalo temporal mantenimiento.  

5,75 

TOTAL PUNTUACIÓN 59,38 

 
PROPUESTA: +HUELVA 

+
H

U
E

L
V

A
 

A )  Idoneidad de la conexión zonas alta y baja de la ciudad (Manuel Siurot y barrios Las 
Colonias, El Carmen) a nivel peatonal y no motorizado. Supresión de barreras 
arquitectónicas.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Se plantea un camino principal de norte a sur creando espacios públicos con áreas estanciales y de 
paseo con prolongación hacia el Santuario de la Cinta. Plantea  conexiones transversales entre Las 
Colonias y el Conquero. 

DEBILIDADES 

Se aprecia una importante dificultad en las conexiones transversales, con gran duplicidad de caminos, 
y propuestas constructivas con afecciones de manzanas edificadas existentes. 

  PUNTUACIÓN JURADO 3,88 

 

+
H

U
E

L
V

A
 

B ) Idoneidad de incorporación efectiva de los barrios colindantes a la ordenación integral. 
Supresión del concepto de fachada trasera de Las Colonias y El Carmen; nueva fachada 
hacia el espacio público de los Cabezos.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Plantea regeneración de las fachadas de las edificaciones de Las Colonias, así como itinerarios de 
cierre de barriada, con la eliminación de las manzanas de edificación que se sitúan al borde el parque 
en calle Pérez Galdós.  

DEBILIDADES 

Se inviabiliza la solución propuesta por afectar a manzanas edificadas existentes, de difícil obtención 
para su incorporación al futuro espacio libre. 

  PUNTUACIÓN JURADO 3,88 

 

+
H
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E
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V
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C) Idoneidad de Propuesta de Rehabilitación y puesta en valor del Acueducto Romano y 
Fuente vieja.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Creación de sistema de recogida de pluviales con sistemas de acequias, que redirigen el curso del 
agua. 

DEBILIDADES 

No crea centros de interpretación, ni urbanización especifica de la Fuente vieja, ni tratamiento 
paisajístico del ámbito en el que se encuentra. 

  PUNTUACIÓN JURADO 6,00 
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+
H

U
E

L
V

A
 

D) Implantación de usos, espacios, edificios y equipamientos singulares vinculados a los 
objetivos perseguidos. Ubicación y tratamiento adecuado. Gestión de usos sostenibles sobre 
los mismos. Composición formal.  

Puntuación Máxima : 30 Puntos 

FORTALEZAS 

Genera numerosos espacios de estancia, liberando el área de dotaciones en su interior, por lo que 
plantea un uso puramente estancial y de paseo. 

DEBILIDADES 

No propone usos mas allá de los reflejados en la propuesta gráfica de los existentes en el Parque 
Moret, no añadiendo ninguna apuesta de valor sobre las singularidades de este emplazamiento.  

  PUNTUACIÓN JURADO 13,63 

 

+
H

U
E

L
V

A
 

E) Viabilidad económica.  

Puntuación Máxima : 30 Puntos 

FORTALEZAS 

Se ajusta al presupuesto incluido en el pliego. 

DEBILIDADES 

Del estudio económico se deduce la falta de concordancia entre la propuesta grafiada y la valoración 
económica.  

  PUNTUACIÓN JURADO 11,25 

 

+
H

U
E

L
V

A
 

F) Facilidad de   mantenimiento   del espacio  público  resultante  y  construcciones   o 
equipamientos y sostenibilidad económica a largo plazo. Materiales utilizados en la 
urbanización serán adecuados para un espacio público de estas características. con el 
objetivo básico de ofrecer un fácil mantenimiento y perdurabilidad en el tiempo, frente a los 
agentes atmosféricos y actos vandálicas. Parámetros para evaluar lo anterior: Relación 
coste/intervalo temporal mantenimiento.  

Puntuación Máxima : 10 Puntos 

FORTALEZAS 

Utilización de materiales y elementos perdurables en el tiempo. 

DEBILIDADES 

Gran cantidad de elementos construidos en la actuación, tanto en la parte alta como en la parte baja, 
que lógicamente conllevarán un mayor gasto de mantenimiento futuro. 

  PUNTUACIÓN JURADO 6,50 

 
 

RESUMEN PUNTUACIÓN PROPUESTA CON LEMA: +HUELVA 

A )  Idoneidad de la conexión zonas alta y baja de la ciudad (Manuel 
Siurot y barrios Las Colonias, El Carmen) a nivel peatonal y no 
motorizado. Supresión de barreras arquitectónicas 

3,88 

B) Idoneidad de incorporación efectiva de los barrios colindantes a la 
ordenación integral. Supresión del concepto de fachada trasera de Las 
Colonias y El Carmen; nueva fachada hacia el espacio público de los 
Cabezos 

3,88 
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C) Idoneidad de Propuesta de Rehabilitación y puesta en valor del 
Acueducto Romano y Fuente vieja 6,00 

D) Implantación de usos, espacios, edificios y equipamientos singulares 
vinculados a los objetivos perseguidos. Ubicación y tratamiento 
adecuado. Gestión de usos sostenibles sobre los mismos. Composición 
formal 

13,63 

E) Viabilidad económica 11,25 

F) Facilidad de   mantenimiento   del  espacio   público   resultante   y   
construcciones   o equipamientos y sostenibilidad económica a largo 
plazo. Materiales utilizados en la urbanización serán adecuados para un 
espacio público de estas características. con el objetivo básico de ofrecer 
un fácil mantenimiento y perdurabilidad en el tiempo, frente a los 
agentes atmosféricos y actos vandálicas. Parámetros para evaluar lo 
anterior: Relación coste/intervalo temporal mantenimiento.  

6,50 

TOTAL PUNTUACIÓN 45,13 

 
 

RESUMEN DE PUNTUACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 
APARTADO 

A 
APARTADO 

B 
APARTADO 

C 
 APARTADO 

D 
APARTADO 

E 
APARTADO 

F 
PUNTUACIÓN    
TOTAL 

CONQROC     6,38 5,13 9,75 17,13 14,63 5,25 58,25 

C  CONQUEVISTA   4,13 3,75 3,88 11,25 9,38 8,00 40,38 

INSCRIPTIONS   7,13 8,88 9,25 18,75 12,50 5,88 62,38 
LO QUE BROTÓ DEL 
CONQUERO 6,50 8,75 8,75 17,00 12,63 5,75 59,38 

+ HUELVA     3,88 3,88 6,00 13,63 11,25 6,50 45,13 
 

Resultando que con fecha 26 de enero de 2018, por el Presidente suplente del  Jurado, Sr. Bueno 
Quintero, se somete a  debate y deliberación el informe de valoración de la documentación técnica emitido por 
los miembros técnicos del jurado con fecha 17 enero de 2018 y por unanimidad del Jurado se propone como 
premiados del Concurso los siguientes lemas:  

 
- Primer Premio: “Inscriptions” 

- Segundo Premio: “Lo que brotó del Conquero” 

- Tercer Premio: “ConQroc” 
 

Resultando que con fecha 16 de febrero de 2018, reunido de nuevo el Jurado, por el Sr. Gómez Márquez, 
se da cuenta de la propuesta de adjudicación prevista en el informe emitido por los miembros técnicos del 
Jurado de fecha 17 de enero de 2018, correspondiente a las cinco proposiciones admitidas, y a continuación, 
el Presidente suplente del Jurado, Sr. Bueno Quintero, dispone se dé aviso a las personas interesadas en la 
licitación para que puedan asistir al presente acto público, dando cuenta del resultado de la valoración  por os 
miembros del Jurado, y procediendo a la apertura de los sobres “Uno” (documentación técnica: identificación 
redactores), dando lectura en voz alta a la documentación presentada, con el siguiente contenido: 
 

-PROPOSICION Nº 1: con lema “INSCRIPTION”: 
Directora del equipo: Dª Mª Luz Galdámez Márquez, Arquitecto. 
Resto de componentes del equipo: Dª Luisa Alarcón González (arquitecto) y Dº Pedro Toscano 
Arroyo (Arquitecto Técnico). 
Aportan certificados de colegiación. 

 
 
 -PROPOSICION Nº 2: con Lema  “LO QUE BROTÓ DEL CONQUERO”: 

Autor del Proyecto: Arquitecto: D. Francisco Javier López Garrido. Aporta certificado de colegiación. 
Colaboradores: 
Arquitecto: Eduardo Novo Negrillo 
Hidrogeólogo de Proyectos: Jorge Novo Negrillo 
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Ingeniero de Montes: Pedro García-Orta Perles 
Arqueólogo: Francisco Alvarado Cortés 

 
 -PROPOSICIÓN Nº 3: Con lema  “+ HUELVA”: 

Autor del Proyecto: Ignacio Cartes Aquino. 
Colaboradores: 
José Ángel Romero García 
Francisco Azcarate Caballero-Infante (Aparejador). 
Aportan certificados de colegiación. 
 

-PROPOSICIÓN Nº 4: Con lema: “CON-Q-ROC”: 
Autor del Proyecto: Sergio Gómez Melgar. 
Resto de los componentes del equipo: 
María José Carrasco Conejo 
Henar Herrero Soriano 
Pedro J Gómez Herrera 
Aportan certificados de colegiación. 
Colaborador: 
Víctor Romero Toscano. 

 
-PROPOSICION Nº 5: Con lema: “CONQUEVISTA”: 

Autor del Proyecto: Ángela Rodríguez Santana. 
Aporta certificado de colegiación. 
  

 Por unanimidad del Jurado se propone,  como  premiados de este Concurso, condicionado al informe de 
fiscalización preceptivo, que debe emitirse por la Intervención de Fondos de este Ayuntamiento, a los 
siguientes:  

 
-  Lema Inscriptions; Primer Premio: con un importe de 22.500€  para  el siguiente equipo: Directora del 

equipo: Dª Mª Luz Galdámez Márquez, Arquitecto; Resto de componentes del equipo: DªLuisa Alarcón 
González (arquitecto) y Dº Pedro Toscano Arroyo (Arquitecto Técnico “Inscriptions.” 

 
- Lema “Lo que brotó del Conquero” Segundo Premio: con un importe de 2.000€  para  el siguiente 

equipo: Autor del Proyecto: Arquitecto, D. Francisco Javier López Garrido; Colaboradores: Arquitecto: Eduardo 
Novo Negrillo, Hidrogeólogo de Proyectos: Jorge Novo Negrillo; Ingeniero de Montes: Pedro García-Orta 
Perles; Arqueologo: Francisco Alvarado Cortés. 

 

- Lema 
ConQroc; Tercer Premio, con un importe de 1.000€  para  el siguiente equipo:Autor del Proyecto: Sergio 
Gómez Melgar; Resto de los componentes del equipo:María José Carrasco Conejo; Henar Herrero Soriano, 
Pedro J Gómez Herrera, Aportan certificados de colegiación, y Colaborador:Víctor Romero Toscano. 

 
Visto el informe favorable de Intervención de fecha 27 de marzo de 2018. 
 
Visto el requerimiento realizado a los componentes del equipo bajo el lema “Inscripción”, formado por Dª 

Mª Luz Galdámez Márquez, arquitecto, directora del equipo, con D.N.I.  29.797,608-G, a Dª Luisa Alarcón 
González, Arquitecto con D.N.I. 33.354,255-T y a D. Pedro Toscano Arroyo, Arquitecto técnico, con D.N.I. 
29.752,246-K, a D. Francisco Javier López Garrido, arquitecto, autor del proyecto presentado bajo el lema “Lo 
que brotó del Conquero y a los componentes del equipo bajo el lema “Con-Q-Roc”, formado por D. Sergio 
Gómez Melgar, arquitecto, representante del equipo, con D.N.I.  44.203.312A, a Dª.Mª. José Carrasco 
Conejo, arquitecto, con D.N.I. 75.554.071Z, a Dª. Henar Herrero Soriano, arquitecto técnico, con D.N.I. 
49.056288W ,  para presentación de la documentación preceptiva para la adjudicación, de fecha 6 de abril de 
2018. 

 
Resultando que los  componentes del equipo bajo el lema “Inscripción”, D. Francisco Javier López 

Garrido, arquitecto, autor del proyecto presentado bajo el lema “Lo que brotó del Conquero y a los 
componentes del equipo bajo el lema “Con-Q-Roc”, , han presentado en tiempo y forma la documentación 
requerida. 
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De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público y siendo competente  esta Tenencia de Alcaldía de Economía y 
Hacienda, por delegación del Sr. Alcalde realizada mediante Decreto de fecha 17 de enero de 2017, 
RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Adjudicar, los premios del concurso de ideas denominado “Directriz Master-Plan laderas y 
huertos del Conquero” en Huelva para parque equipado con centros de actividad, tramitado por procedimiento 
abierto y de forma anónima con varios criterios de adjudicación e intervención de jurado, siguientes:  

 
Primer Premio con un importe de 22.500€ para los componentes del equipo bajo el lema “Inscripción”, 

formado por Dª Mª Luz Galdámez Márquez, arquitecto, directora del equipo, con D.N.I.  29.797,608-G, a Dª 
Luisa Alarcón González, Arquitecto con D.N.I. 33.354,255-T y a D. Pedro Toscano Arroyo, Arquitecto técnico, 
con D.N.I. 29.752,246-K, y domicilio a estos efectos en calle Doctor Rubio, 9-5ªA, 21002 Huelva, 21002 
Huelva. 

 
Segundo Premio con un importe de 2.000€  para  el Autor del Proyecto presentado bajo el lema “Lo que 

brotó del Conquero” D. Francisco Javier López con D.N.I.  48.949.570G, y domicilio a estos efectos en calle 
Ginés Martín, 22-5º Interior, 21002 Huelva. 

 

Tercer Premio con un importe de 1.000€  para los componentes del equipo bajo el lema “Con-Q-Roc”, 
formado por D. Sergio Gómez Melgar, arquitecto, representante del equipo, con D.N.I.  44.203.312A, a 
Dª.Mª. José Carrasco Conejo, arquitecto, con D.N.I. 75.554.071Z, a Dª. Henar Herrero Soriano, arquitecto 
técnico, con D.N.I. 49.056.288W y domicilio a estos efectos en calle Puerto, nº 5, 21001 Huelva. 

 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los premiados del concurso, para que presenten la 
correspondiente factura,  a efectos de su abono, que de conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de factura electrónica y de creación del Registro Contable de 
facturas en el Sector Público, deberá efectuarse mediante la facturación electrónica presentada en la 
plataforma https://face.gob.es/, habilitada al efecto a la que este Ayuntamiento se ha adherido, e indicando 
los códigos que pueden consultarse en la página web https://face.gob.es/es/directorio, con las 
excepciones previstas legalmente. 

 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a todos los participantes que no han sido adjudicatarios. 
  
CUARTO.- Proceder a su publicación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Huelva de acuerdo 

con el art. 154 del TRLCSP, Real Decreto Legislativo 3/2011. 
 
Dado en Huelva, por Dª. María Villadeamigo Segovia, Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda, por 

delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente mediante Decreto de fecha 17 de enero de 2017. 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
  

 

HUPAC 009 DECRETOS: EXPTE. 36-2017 DECRETO ADJUDICACION CONCURSO
IDEAS MASTER-PLAN

Código para validación: SDA6C-L2IKI-VXCGB
Fecha de emisión: 26 de abril de 2018 a las 11:12:53
Página 15 de 15

1.- Contratación - Técnico de Excmo. Ayuntamiento de Huelva
2.- Secretaría General - Secretario de Excmo. Ayuntamiento de Huelva
3.- Teniente Alcalde de Economía y Hacienda de Excmo. Ayuntamiento de Huelva

FIRMADO
26/04/2018 10:21

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
93

36
6 

S
D

A
6C

-L
2I

K
I-

V
X

C
G

B
 F

F
8B

49
E

7E
C

D
9D

16
9A

C
5F

38
32

8D
6D

96
D

9B
71

7C
F

F
D

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.




